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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Artículo 56 

fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica; las dependencias de la 

Administración Pública Municipal deberán contar con  manuales de organización, servicios y 

procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de la administración; 

  

  De acuerdo al eje rector “Tulancingo Avanza”, establecido en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2020-2024, el Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, el Lic. 

Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, busca impulsar la modernización integral, eficiente y con 

servicios de calidad en la Administración Pública del municipio, a través de la implementación 

de instrumentos que contribuyan al incremento de la eficiencia en los procedimientos y a la 

eliminación de requisitos innecesarios, la duplicidad de funciones y los sistemas 

administrativos obsoletos. 

  

  

 Por lo anterior, la Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo aprobó la 

elaboración de este Manual de Procedimientos como instrumento administrativo que 

contribuye a rediseñar y documentar los procedimientos de las unidades administrativas, a 

orientar a los servidores públicos en el ejercicio de sus competencias y responsabilidades, a 

reducir el manejo de documentación a lo estrictamente necesario, y a medir y mejorar la calidad 

de los servicios para atender con oportunidad las solicitudes y demandas ciudadanas con 

eficiencia y eficacia, logrando que el vínculo sociedad-gobierno sea oportuno, directo y 

transparente. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 

Establecer los lineamientos a seguir para orientar a los servidores públicos responsables 
de coordinar las medidas y acciones de Bomberos y Protección Civil destinadas a la 
prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre o 
emergencia y a la atención de emergencias como incendios, fugas de gas, olor a 
hidrocarburos, derrame de materiales peligrosos, accidentes automovilísticos, prevención en 
árboles, anuncios, bardas, postes, cables caídos y cortos circuitos, rescates varios, extinción 
de enjambres. 
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III. PROCEDIMIENTO “1” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

“Inspecciones sobre requerimientos normativos en 
materia de protección civil a industrias, comercios y 

establecimientos prestadores de servicios” 
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1. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 1 
 

a) Propósito del Procedimiento  

Llevar a cabo acciones de prevención, vigilancia, supervisión y evaluación necesarias para 

mitigar riesgos, siniestros o desastres en los espacios comerciales o industriales de nueva 

apertura o de renovación. 

 

b) Alcance  

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a los servidores públicos de la Dirección 

de Bomberos y Protección Civil y a los responsables de brindar el servicio dentro de la 

corporación. 

 

c) Referencias  

Bando de policía y buen gobierno del municipio de Tulancingo. 

Reglamento de Bomberos y Proteccion Civil de Tulancingo. 

 

d) Responsabilidades  

Titular de la Dirección de Bomberos y Protección Civil 

Realizar la inspección y supervisión a locales comerciales e industriales conforme a las 

legislaciones correspondientes de Protección Civil. Trabajar de manera coordinada y 

comunicar las observaciones realizadas en la supervisión o inspección de los establecimientos 

comerciales o industriales a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 

 

e) Definiciones  

Inspección: Conjunto de actividades para verificar una o más características de un 

establecimiento comercial o de servicios, y comparar los resultados con los requerimientos en 

materia de protección civil con el fin de determinar si se obtiene el cumplimiento para cada una 

de esas características. 
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f) Políticas y lineamientos 

La Dirección de Bomberos y Protección Civil brindará el apoyo correspondiente cuando 

lo solicite la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 

Para las empresas de cadena comercial se solicitara un programa interno de protección 

civil conforme a las legislaciones en materia de protección civil. 

Los responsables de realizar el servicio de inspección y supervisión deberán sujetarse 

a lo establecido en las leyes y reglamentos materia de bomberos y protección civil que 

correspondan. 

En la inspección de apertura de establecimientos comerciales en los que resulte alguna 

observación negativa, se otorgará un oficio con las observaciones correspondientes y se darán 

30 días para que se cubran con los requisitos de protección civil por parte del responsable de 

establecimiento comercial, con el fin de que pueda proceder con la apertura de registro en 

Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 

El titular y los responsables de la Dirección de Bomberos y Protección Civil deberán 

informar la situación de cumplimiento de protección civil de los establecimientos comerciales 

a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 
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g) Formatos e instructivos 

DBPCMH1 
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DBPCMH2 
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DBPCMVB 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROCEDIMIENTO 1 
 
 

Procedimiento 
PR-DBPCM-

01 
 

“Inspecciones sobre 
requerimientos normativos en 
materia de protección civil a 

industrias, comercios y 
establecimientos prestadores de 

servicios” 

Fecha:14-5-
2023 

Versión:4 

Página:1/1 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Bomberos y Protección Civil 

Área responsable: Dirección de Bomberos y 
Protección Civil 

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1 
Director de 
Reglamentos y 
Espectáculos 

Envía la solicitud de apertura comercial 
requerida por un usuario a la Dirección de 
Bomberos y Protección Civil para que 
realice la inspección correspondiente. 

No aplica 

2 
El área de inspección 
de Bomberos y 
Protección Civil 

Recibe solicitud y realiza inspección 
solicitada por la Dirección de Reglamentos 
y Espectáculos, en el domicilio del 
establecimiento comercial 

DBPCMH1 
DBPCMH2 

3 
El área de inspección 
de Bomberos y 
Protección Civil 

Si el establecimiento cumple con los 
requerimientos de Protección Civil, Paso 5. 
De lo contrario paso 4. 
 

No aplica 

4 Usuario 

Recibe prorroga de 30 días para subsanar 
faltas y otorga la hoja de inspección con 
las observaciones correspondientes al 
responsable del establecimiento comercial. 

DBPCMH2 

5 
El área de inspección 
de Bomberos y 
Protección Civil 

Otorga el visto bueno para apertura del 
establecimiento y lo envía a Reglamentos. 
 

DBPCMVB 

6 
Dirección de 
Reglamentos y 
Espectáculos. 

Continúa procedimiento propio de la 
Dirección. 
 

 

7  Fin de procedimiento  
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3. MODELADO DE PROCESOS PROCEDIMIENTO 1 
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IV PROCEDIMIENTO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Atención de servicios de emergencia” 
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1. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 2 
 
 
a) Propósito del Procedimiento  

Atender de manera oportuna las situaciones de emergencia solicitadas por la 

ciudadanía, para salvaguardar vidas e intereses de la sociedad en general tanto del sector 

público, privado u oficial, primordialmente al suscitarse cualquier emergencia por incendio o 

conflagración declarada, atendiendo toda clase de llamadas de urgencia, donde sean 

requeridos nuestros servicios. 

 

b) Alcance  

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a los servidores públicos de la Dirección 

de Bomberos y Protección Civil y a los responsables de brindar el servicio dentro de la 

corporación. 

 

c) Referencias  

Bando de policía y buen gobierno del municipio de Tulancingo. 

Reglamento de Bomberos y Proteccion Civil de Tulancingo. 

 

d) Responsabilidades  

Titular de la Dirección de Bomberos y Protección Civil 

 

Atender de manera oportuna los reportes de emergencia realizados por la ciudadanía 

brindando auxilio y disminuyendo los riesgos en zonas de desastre. Sujetar sus actividades a 

las establecidas en las legislaciones en materia de Bomberos y Protección Civil, coordinación 

de las tareas realizadas en la atención de emergencias como incendios, fugas de gas, olor a 

hidrocarburos, derrame de materiales peligrosos en tránsito o fijos, accidentes 

automovilísticos, prevención en árboles, anuncios, bardas, postes, cables caídos y cortos 
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circuitos, rescates varios, extinción de enjambres (abejas, avispas, abejorros) y todo lo que 

afecte a la ciudadanía por fenómenos diversos. 

 

e) Definiciones  

Emergencia: Se trata de un suceso o situación que se presenta de improviso y requiere de una 

atención inmediata. Son casos de emergencia aquellos asuntos relacionados con: 

 

- Incendios 

- Fugas de gases 

- Olor a hidrocarburos 

- Atención en fugas y derrames de materiales peligrosos en tránsito o fijos 

- Inundaciones 

- Accidentes automovilísticos 

- Accidentes de motocicletas 

- Prevención en árboles, anuncios, bardas, postes, cables caídos y cortos circuitos 

- Rescates varios 

- Extinción de enjambres (abejas, avispas, abejorros) 

 

Y todo lo que afecte a la ciudadanía por fenómenos diversos. 

 

 

f) Políticas y lineamientos 

 

Los reportes recibidos por la ciudadanía deberán ser atendidos de manera oportuna. 

 

El responsable en turno deberá realizar el registro de la emergencia al momento de 

recibir el reporte, registrando los datos del tipo de emergencia, ubicación, nombre de la 

persona que reporta, fecha y hora. 
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Los responsables en brindar apoyo a los reportes deberán realizar un reporte de servicio 

de la emergencia atendida, con fines de control interno. 

 

Los responsables de brindar servicios de emergencia para la realización de sus 

actividades estarán sujetos en las leyes y reglamentos en materia de bomberos y protección 

civil. 
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g) Formatos e instructivos 

DPC-RPL-02 

DPC-RPS-02 

 

 

 

DPC-RPL-02 

Reporte de llamada 
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DPC-RPS-02 

Reporte de servicios 
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROCEDIMIENTO 2 
 
 

 
Procedimiento 

PR-DBPCM-
01 

 

“Atención de servicios de 
emergencia” 

Fecha:14-5-
2023 

Versión:4 

Página:1/1 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Bomberos y Protección Civil 

Área responsable: Dirección de Bomberos y 
Protección Civil 

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1 
Área de recepción o 
cabina (RoC) 

Recibe y atiende reportes de emergencia 
realizados a través de llamadas telefónicas 
o vía radio 
 

No aplica 

2 
RoC 
 

Llenar reporte de control interno con datos 
de la emergencia y enviar al personal 
responsable 
 

DPC-RPL-02 
 

3 
Área de emergencia 
en turno (AE) 
 

Acudir y atender al lugar de la emergencia 
 

No aplica 

4 
AE 
 

Personal que atiende el reporte debe 
llenar un reporte de servicios. 
 

DPC-RPS-02 
 

5 AE 
Con datos verificados elaborar un reporte 
de servicio para control 
 

No Aplica 
 

6 Dirección 
Recibe reporte de servicios de la 
emergencia atendida 
 

DPC-RPS-02 
 

7  Fin de procedimiento  
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3. MODELADO DE PROCESOS PROCEDIMIENTO 2 
 

 
 


